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ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados y cumplido,
r"-- --archívese.-,

ARTICULO 2°._ Prorrogar, a partir del 01 de Marzo de 2009 y por el término de un
(1) año las designaciones de las alumnas Daniela HARRIS y Julieta FELGUERAS como
Ayudantes de 2° dedicación Simple Ordinarias en la cátedra MATEMÁTICA I de Sede
Trelew.-

TORRES, Maria Adriana Contabilidad III J.T.P. Simple
CARRIZO, Walter Contabilidad III Ayte. 1° Simple
AGUILAR, Marcela Contabilidad III Ayte. 1° Simple

DELEGACION ACADEMICA COMODORO RIVADAVIA:

ARTICULO 1°._Prorrogar, a partir del 01 de Marzo de 2009 y por el término de dos
(2) años las designaciones de los Auxiliares Graduados ORDINARIOS que se detallan a
continuación, indicándose asignatura, categoría, dedicación, y sede o delegación a la que
pertenecen. -

POR ELLO:
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA
FACUL TAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RE S UELVE:

Que dichos Despachos fueron tratados y aprobados en sesión ordinaria del día 21 de
febrero de 2009.-

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme los Despachos
Nros. 005 y 006/09.-

Que conforme lo establece el artículo 26° del citado Reglamento, habilita la prórroga
de sus designaciones.

Que mediante la Disposición CAFCE N° 001/96 se aprobó el Reglamento de
Concursos de Auxiliares Ordinarios.

Que el 28 de febrero de 2009 vencen las designaciones de auxiliares de docencia
ordinarios.

CONSIDERANDO:

El vencimiento de las designaciones de Auxiliares Ordinarios y la Disposición
CAFCE N° 001/96; Y

VISTO:

TRELEW, )2 7 FEB 2009
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